
  
ANEXO 0. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL BENEFICIARIO PARA JUSTIFICAR 

LA REALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AYUDAS AL 

AUTOCONSUMO EN EL MARCO DEL REAL DECRETO 477/2021, DE 29 DE JUNIO.  

  

En todos los casos se aportará el ANEXO I JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.  

  

Orden  Denominación  Obligatorio  

1  

  

Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la fecha de conclusión 
de las actuaciones y la documentación aportada. Deberá ir fechada y firmada 
por el destinatario último de las ayudas (según modelo del Anexo I).   
  

SI  

2  

  

Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, según modelo del 
Anexo II. Este modelo recoge toda la documentación a aportar en la 
justificación de acuerdo a las bases reguladoras, debiendo añadir, según el 
Programa, los documentos anexos necesarios. Los informes técnicos 
justificativos deben ir firmados por el destinatario último de las ayudas y por 
técnico titulado competente autor del proyecto definitivo o, en su defecto, el 
Director de Obra, o, en su caso, la empresa instaladora autora de la memoria 
técnica final de la instalación ejecutada.  
  

La cuenta justificativa tendrá como anexos toda la información declarada 
(certificados final de obra, facturas, justificantes de pago…)  
  

SI  

3  

  

Informe justificativo de la adecuada realización de las actuaciones. Según 
modelo del Anexo III  
  

SI   

3  
Informe de auditor, con el contenido mínimo establecido en la convocatoria de 

ayudas.  

OBLIGATORIO  
Para  los 

proyectos 

 con una 

cuantía de 

ayuda 

concedida igual 

o  superior 

 a 50.000 

euros, o cuyo 

 coste 

elegible 

 sea 

superior  a  
1.000.000  
euros, y 

opcional para 

el resto.  

    

    



  
    

  

  

  

4  

  

Declaraciones responsables previas a la justificación por parte de los 
destinatarios últimos, de la realización de las actuaciones objeto de la ayuda 
en el contexto del presente programa de ayudas. Según modelo del Anexo  
IV.  
  

También  podrá  aportarse  la  documentación  justificativa 

 de tales declaraciones.  
  

SI  

5  
Informe de plantilla media de trabajadores en alta del mes previo a la 
presentación de la justificación (emitido por la TGSS)  
  

SI, en el caso de 
destinatarios 
últimos que 

realicen  
actividad 

económica  

6  

  

En el caso de que el interesado no haya dado la conformidad para la consulta 
por parte del órgano instructor, Certificados emitidos por Hacienda, por la 
Seguridad Social y por Tributos del Gobierno de Aragón, justificativos de que 
el destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio  
  

SI  

7  
Certificado expedido la Cámara de Cuentas de Aragón, de acuerdo al 

apartado c) del artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 

de Aragón (CÁMARA DE CUENTAS Y RACIONALIZACIÓN DEL GASTO)  

ENTIDADES 

LOCALES  

8  

  

Declaración responsable previa a la justificación e información relativa a la 

contratación pública (según modelos de los Anexos V y VI)  

SÓLO  
ADMINISTRACI 
ONES  
PÚBLICAS  

9  

  

El manual de identidad visual del programa se podrá descargar desde la 
página web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)  

  

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-energias-renovables-en-

autoconsumo-almacenamiento-y-termicas-sector 

  

Se deben colocar carteles tanto durante la instalación como de forma definitiva 

en la instalación. Se adjuntan modelos a cumplimentar  

Se debe cumplir 

lo dispuesto en 

el manual . No 

obligatorio para 

personas 

físicas. 

 
  

  

0   

1   

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-energias-renovables-en-autoconsumo-almacenamiento-y-termicas-sector
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-energias-renovables-en-autoconsumo-almacenamiento-y-termicas-sector


10  

  

INFORME JUSTIFICATIVO de la previsión de que el consumo anual de 
energía por parte del consumidor o consumidores asociados a la instalación 
sea igual o mayor al 80 % de la energía anual generada por la instalación 
objeto de la ayuda.  

  

Salvo:   

Instalaciones aisladas de red.  

Instalaciones conectadas a red sin excedentes.  

Instalaciones conectadas a red con excedentes acogidas a compensación. 

Instalaciones fotovoltaicas del sector residencial de potencia inferior o igual a 

2,63 kWp.  

Instalaciones eólicas del sector residencial de potencia igual o inferior a 3,69 

kW.  

SI,  
PROGRAMA 4.   

  

 
  

2   


